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Colegiación obligatoria o al menos
para los que tratan al paciente

EL DEBATE PROFESIONAL Médicos y enfermeros elaboran una propuesta para que la Ley de Servicios Profesionales

incluya la colegiación obligatoria o en su defecto lo sea para los profesionales que tengan una relación directa con el usuario

LORETO MÁRMOL

loreto.marmol@unidadeditorial.es

DespuésdequeelGobierno
creara una comisión inter-
ministerial,entreHacienda,
Economía y Sanidad, para
elaborar laLeydeServicios
Profesionales,últimapieza
de la trasposiciónaEspaña
de la Directiva de Servicios
de laUniónEuropea (verCF
del 23-VII-2012), los profe-
sionales sanitarioshanrea-
lizado su propuesta al Eje-
cutivo.
Losconsejosgeneralesde

médicos y enfermeros han
remitido un documento, al
queCFha tenidoacceso,en
el que recomiendan que “la
colegiación obligatoria
para el ejercicio de las pro-
fesiones demédicos, enfer-
merosydemásprofesiones
sanitarias, como instru-
mento eficiente de control
del ejercicio profesional
para lamejordefensade los
destinatarios de estos ser-
vicios, por ser actividades
en que se ven afectadas, de
maneragraveydirecta,ma-
terias de especial interés
público,como laprotección
de la salud y de la integri-
dad física o la seguridad
personal o jurídica de las
personas físicas”.
Sin embargo, a renglón

seguidoeldocumento refle-
ja que, de no recoger la co-
legiaciónobligatoria,elmo-
delo gallego,ademásde ser
jurídicamente viable, sería
laopciónmenosmala:“Oen
su defecto, una redacción
similara la contempladaen
la actual Ley de Servicios
Profesionales de Galicia”,
que establece que “los pro-
fesionales titulados vincu-
lados con la Administra-
ciónpúblicamediante rela-
ción de servicios de carác-
teradministrativoo laboral
noprecisaránestar colegia-
dospara el ejerciciode fun-
cionespuramenteadminis-
trativas”.
Y recoge la obligatorie-

dadpara“losprofesionales
al servicio de las adminis-
traciones públicas cuyos
actos tengancomodestina-
tarios inmediatos a los
usuarios del sistemade sa-
lud,así como tambiénpara
el ejercicio de la actividad

privada”.
Lapropuestaprofesional

también señala que si el le-
gislador excluyera a los
profesionales sanitarios
que prestan sus servicios
en el sector público de la
inscripción y control deon-
tológico de sus colegios, se
tendríanquemodificar im-
portantes leyes, como la de
colegios profesionales, or-
denaciónde lasprofesiones
sanitarias y el estatuto
marco del personal estatu-
tario de los servicios de sa-
lud de las comunidades,
queestablecenque lascom-
petencias de ordenación
deontológica estánatribui-
das exclusivamente a los
colegios, no teniendo las
administraciones públicas

potestades en este ámbito.
Además, las comunida-

des tendrían que crear ad
hoc los servicios estable-
cidos en la Ley Ómnibus y
en la de colegios profesio-
nales de atención de recla-
maciones de pacientes y
profesionales,mediación y
arbitrajedeconflictosyres-
ponsabilidades disciplina-
rias y deontológicas. “La

creaciónde estos servicios,
quehoycubren loscolegios,
por parte de las adminis-
tracionessanitarias supon-
drá la creación de nuevas
y complejas estructuras,
con elevados costes econó-
micos”.
Según fuentes del sector

consultadas por CF, la pos-
tura de Sanidad sería favo-
rable a la colegiación obli-

gatoria. Las mismas fuen-
tes indican que los contac-
tos son continuos con Ha-
cienda y Economía, que
también estarían de acuer-
do. En la etapa socialista,
las discrepancias entre
Economía,quepretendía la
obligatoriedad sólo para
losprofesionalesque traba-
jen en la actividad priva-
da,y Sanidad impidió la re-
dacción final de la Ley de
ServiciosProfesionales (ver
CF del 28-II-2011).
Fuentes de los COF indi-

can que esta propuesta de
médicosy enfermeros sería
aceptable en la medida en
que salva la colegiación
para todos los profesiona-
les que desarrollen una la
laboral asistencial.

Europa
apuesta por la
obligatoriedad
como garantía
para el usuario

L. M. El amplio elenco legis-
lativode las tres institucio-
nes de la Unión Europea
(Consejo, Parlamento yTri-
bunaldeJusticia) establece
con claridad que“ha de ga-
rantizarse un alto nivel de
protección de la salud hu-
manamediantedisposicio-
nes específicas para las
profesiones reguladas de
médico y enfermero”, indi-
cael informede loscolegios
de médicos y enfermeros.
Para ello, los Estados
miembrodeben fomentar la
elaboración de códigos de
conducta por parte de los
colegios profesionales que
incluyennormasdedeonto-
logía y conducta profesio-
nal, e inducir a los colegios
profesionalesaaplicarani-
vel nacionaldichos códigos
de conducta.
El documento, que ana-

liza la colegiación a nivel
internacional, hace hinca-
pié en que los códigos de
conducta deben garantizar
la independencia, la impar-
cialidad y el secreto profe-
sional,y estándestinadosa
facilitar la prestación de
servicios o el estableci-
miento de un prestador en
otro Estadomiembro.

COLEGIACIÓN UNIVERSAL
El texto señala que “en to-
dos los países europeos la
colegiación y/o registro es
obligatorio, porque los le-
gisladores de los diversos
países europeoshanenten-
dido que el ejercicio de las
profesionessanitariasdebe
estar sometidoauncontrol
que asegure la protección
del interés general, la segu-
ridady ladefensade losde-
rechos de los pacientes y
usuarios de sus servicios”.
Después de analizar la

normativaanivel europeoe
internacional,concluyeque
la tónica general es la uni-
versalidad de la colegia-
ción,puestoqueno se esta-
blecendiferenciasde lana-
turalezade laprestaciónde
servicios (públicos o pri-
vados) y deja claro que los
principiosde imparcialidad
o independenciade lasnor-
mas deontológicas no pue-
denestarcontroladosporel
propio empleador.

Todos a una. Los
presidentes de los consejos de

médicos y enfermeros, Juan

José Rodríguez Sendín y

Máximo González Jurado,

acompañaron a Mariano Rajoy

en la cumbre mundial médico-

enfermera, que se celebró el

año pasado en Madrid, donde el

presidente del Gobierno

defendió que “los colegios y la

colegiación obligatoria son un

elemento clave para impulsar el

profesionalismo y la toma de

decisiones con responsabilidad.

Tienen un compromiso de

servicio, que ejercen con

sentido de equidad, integridad,

honestidad y excelencia”.

La ley acabaría con la heterogeneidad autonómica
como legislación básica de
Estadoen la futuranorma”.
Al mismo tiempo, el texto
analiza la situación en los
países europeos (ver infor-
mación de la derecha).
Haciendo un repaso por

comunidades, Baleares,
Cantabria,Madrid,Navarra
yValencia establecen la co-
legiaciónobligatoria sinex-
cepción,mientras que Cas-
tilla-LaMancha, Castilla y
León, Galicia y Murcia in-
troducen excepciones para
losqueejerzandirectamen-

te al servicio de unaAdmi-
nistración,aunque ladejan
comoobligatoria cuandoel
destinatario directo de la
prestación es el ciudadano.

CON EXCEPCIONES
Cataluña y PaísVasco tam-
bién contemplan excepcio-
nes en caso de estar al ser-
vicio de una Administra-
ción, siendo obligatoria
cuando los destinatarios
inmediatos son los ciuda-
danos, salvo que el Gobier-
no autonómico establezca

L. M. El documento con las
propuestas de los colegios
de médicos y enfermeros
sobre la futura Ley de Ser-
vicios Profesionales tam-
bién analiza la colegiación
en las leyes autonómicas,
reflejando que la situación
es muy heterogénea, aun-
que se preserva la colegia-
ción obligatoria de los pro-
fesionales sanitarios en la
gran mayoría de ellas, y
concluye que “esta situa-
ción de heterogeneidad
quedará homogeneizada

lo contrario.
Porotro lado,Andalucíay

Aragón dispensan de la co-
legiación obligatoria a los
profesionalesqueejerzanal
serviciodeunaAdministra-
ción,sin perjuicio de lo que
disponga la legislación bá-
sica del Estado.
YAsturias,Canarias,Ex-

tremadurayLaRioja impo-
nen la excepción de la co-
legiación obligatoria para
losque realicenactividades
propias en la Administra-
ción sin distinción alguna.

Defienden que

es un instrumento

de control

del ejercicio para

la mejor defensa

del usuario
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